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4864 RESOLUClON de 19 de diciembre de 199/, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, sobre aceptación
radioeléctrica del equipo antena parabólica ERTV, marca
«FTE Maximal», modelo OS- /20, solici/ada por «DCN
Distrihucíones, Sociedad Anónima».

Como consecuencia del. expediente incoado· por esta Di~ección
Gen~ral, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de sepllembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modlfi
C'ado por el Real Decreto 780/1986, de 1I de abril «(Boletín Oficial del
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 de diciemhre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291,
del 5), a instancia de «BeN Distribuciones, Sociedad Anóní~a», cc.>n
domicilio socialenBarberá del Vallés, Altamira, 14, polígono mdustnal
Santia$l', có<\igppo$lal 08210, solicitando la aceptación radioléctrica del
~uipo antena parabólica ERTV, marca «Fl'E Maximal», modelo
OS-120, fabricado por «FfE Muimal Mayer GMBH & Co. KG»,

Esta Direet:ión General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decretó 1209/1985, de 19 dejunío (<<Bol~tin Oficial del Eslado»
número 116, de 24 de julio, y nútn~ro 241, de 8 de octubre), y
comprobado el:eumplimientode las especificaciones técnicas recogIdas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 10 de 12 de enero de 1987, y número 38, de 13 de febrero
de 1987), hll. resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo
antena parabólica ERTV, marca «Fl'E Mll.ximal», mOdelo 05-120,
fabricado por «Fl'E Maximal Mayer GMBH & Co. KG», con la
inscripción E 96 91 0630 Y periodo de validez hasta el 31 de diciembre
de 1996.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño:

RESOLUCJON de /9 de diciembre de /99/, de la Direc·
ción General de Telecomunicaciones, sobre aceptación
radioeléctrica del equipo de unidad interior ERTV, m,arca
«Echos/ar», modelo SR-/500, solicitada por «InternacIOnal
de Telecom. Sociedad Anónima»,

Como consecuencia del expediente incoado por esta Di~cción
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de sepllembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), mOdIficado
por el Real Decreto 780/1986, de II de abril <<(Boletin Oficial del
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 d~ diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291,
del 5), a instancia.de «lntema~ional d~ Telecom, SOCledad. A:nc;:mlma»,
con domíciUo SOCIal en Madnd, avenIda Betanzos, 72, corllgo JlC?stal
28034, solicitando la aceptación radioléctrica del· equ~po de uDldad
interior ERTV, marca «Echostar», modelo SR-I500, fabncado por «Dae
Ryung lnd. Inc.»,

Esta DireéCión General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decrel() 1209/1985, de 19 de junio (<<8oletin Oficial del Estado»
número 176 de 24 de julio, y número 241, de 8 de oclubre), Y
comprobado'el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogIdas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 10 de 12 de enero de 1987, Y número 38, de 13 de f~brero
d~ 1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del ~UIJlO de
unidad interior ERTV, marca «Echostar», modelo SR-1500, fabocado
por «Dae Ryung Ind. Ine.»,. con la inscripción E 96 91 0655 Y penodo
de validez hasta el 31 de diCIembre de 1996.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Diréctor general, Javier Nadal
Ariño;

RESOLUClON de /9 de diciembre de /99/, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, sobre aceptación
radioeléctrica de/equipo de unidad exterior ERTV, marca
«G¡ro-TV», modelo GS-559, solicitada por <lGiro TV Joa
qu(n Giménez. Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modIficado
por el Real Decreto 780/1986, de II de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291,
del 5), a instancia de «Giro TV Joaquin Giménez, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Paterna, Ciudad de Elda, 4, código postal 46980,
solicitando la aceptación radioléctrica del equipo de umdad exterior
ERTV, marca <<Giro-TV», modelo GS-559, fabricado por <<SPC Electro
nics Ca.»,

Esta Dirección General, en uso· de (as facultades Que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio, y número 241, de 8 de octubre), y

RESOLUCION de /9 de diciembre de /99I, de la/Jirec,
ción General de Telecomunicaciones, sobre aceptación
radioeléctríca del equipo de unidad inter\Or1':RTV, marca
«Fracarro», modelo STR-/OOf/, solictlilda.por «Giro TV
Joaquín Giínénez. Sociedad Anónima».

C"mo consecuencia del expediente incoadopor.,eli,t;l,Dirección
::ieneral, en aplicación del Real Decreto 270411982, .(le ~.•"" septiembre
(<<Boletín Oficial del E.stado» número 260, (le 29 de ~btll),tl:lÓdijica<lP
por el Real Decreto 780/1986, de 11 dé abril «<~~n ()flj;ial (lel
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2 de junio), y ""la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletin OflCial del P.s!"dQ» llútl:lero 291,
del 5), a instancia de «Giro TV Joaquin Giménez, Sljcie\l¡ldAnónima»,
con domicilio social en Paterna, Ciudad de Elda, 4, C<1dÍB;l).\'?$la146980,
solicitando la aceptación radioléctrica del equipo, deu:tnd;rdinterior
ERTV, marca «Fracarro», mOdelo STR-lOO/I, fab¡jca<fu por «Facarro
Radioindustrie S.p.A.»,

Esta Dirección General, en uso de las facultades ,que.,le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Qflcialdel Estado»
número 176, de 24 de julio, y número 241, de 8de octubre), y
comprobado el cumplimiento de las especificacione$ té:tniC3$"tec<>gida.,.. ', s
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del estado»
número 10, de 12 de enero de 1987, y número 38, de 13 d~ febrero
de 1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioelécl¡j~c<lelequipo de
unidad interior ERTV, marca «Fracarro», modelo STR.100/1, f¡i!>rícado e

por «Facarro Radioindustrie S.p.A.», con la inscripciónE96 89 0083 Y
periodo de validez hasta el 31 de diciembre <le 1996.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

cado por el Real Decreto 780/1986, de II de abril «(Bpletln ()ficial d~1
Estado» número 96, del 22, y núm~ro 131, de 2 de juni'l). y de la Ord~n
d~ 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚlYíero 291,

·del 5), a instancia de «BeN Distribuciones, Sociedad'A:Mnirna». con
domicilio social en Barberá del Vallés, Altamira, 14, p(JIjgpnoi~dustrial
Santiaga, código postal 08210, solicitando la aceptacíón.@d¡ioléclrica del
equIpo de antena parabólica ERTV, marca «Fl'E· rvra;xi!í1a1»; !í1OdeIO
OS-6O, fabricado por «Fl'E Maximal Mayer GMBR&t;o,K.Q»,

Esta Dirección General, en uso de las faculta"es,<We le e<)t1fiere e!
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Bo1eIÍl\Ofi~I4e1E$lado»
número 176, de 24 de julio, y nÚmero 241, de8·de~bre), y
comprobado el cumplimiento de las especificacion~s·.;té<::... :11.jga.S.~....'.:...... da.'.~.
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<BoletínOfi~1 del Estado»
número 10, de 12 de enero de t987, Y número 38, de 13 de fébtOro
de 1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioel4Jlriea;4eí equipO de
antena parabólica ERTV, marca «Fl'E Maximab>, mQ4tlo05-6O,
fabricado por «Fl'E Maximal Mayer GMBH &Co.K.~, ~ la
inscripción E 96 91 0627 Y períOdo de validez hasta el JI de dici_bre
de 1996.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de /9 de diciembre de /991, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. sobre aceeplaciáll
radioelécrrica del equipo de unidad interior ERTV, marca
«Fracarro», modelo CSR·JOO. solicitada por «Giro TV
Joaquín Giménez. Sociedad Anónima».

/Como consecuencia del expediente incoado por esta .Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de oc¡ubre), mollificado
por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril «<Boletln O(lcial del.
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2 de junio);ydela Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Es!""(»>DÍUt1"'" 291,
del 5), a instancia de «Giro TV Joaquín Gíménez, Soti«ra<! ~ní_,
con domicilio social en Paterna, Ciudad de Elda, 4, có<li80,~tilI46980,
solicitando la aceptación radioIéctrica del equípo Jl~ u,udaQ-Ínterior
ERTV, marca «Fracarro», mOdelo CSR.lOO, fabricadP por «l'acarro
Radíoindustríe S.p.A.»,

Esta Dirección General, en uso de las facultades. q\ie l~confi~reel
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<8oletín OfICial del.Estado»
número 176, de 24 de julio, y nJÍmero 241, de 8d~ OC111bre), y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones.técnicas,~QaS
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<BoI~tin Oficitd del Estado»
número 10, de 12 de enero de 1987, y número 38, de 13 deli:brero
de 1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioelé~trica del~ujJlO de
unidad interior ERTV, marca «Fracarro», mOdelo CS~·IOO,!libricado

por «Facarro Radioindustrie S.p.A.», Con la inscriP\'ió\l E 96 89 0062 Y
periOdo de validez hasta el 31. dici~mbre de 1996.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

r~- - -~~----~--~_. nliii!, I i


